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La totalidad de las remuneraciones vinculadas directamente al salario de los trabajadores y efectivamente cobradas
durante el aÃ±o 2016, deben ser declaradas para el pago del Impuesto Sobre la Renta (ISLR) cuyo plazo vence el 31 de
marzo.





El Seniat asegurÃ³ que dentro de estas remuneraciones se incluyen las bonificaciones regulares o estipuladas en los
contratos colectivos, que son proporcionales al aÃ±o laborado, como el bono vacacional y las utilidades. Igualmente,
deben contemplarse los denominados bonos eventuales, que son aquellos que obtiene el trabajador por desempeÃ±o,
aportes o invenciÃ³n u otras actividades destacadas.



Las horas extras, contempladas en el artÃculo 31 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta bajo el concepto de
emolumentos o estipendios, tambiÃ©n han de ser consideradas dentro del balance para la declaraciÃ³n definitiva de
rentas ante el organismo recaudador, asÃ como otras remuneraciones devengadas por el trabajador en forma
permanente.



Quedan expresamente excluidos viÃ¡ticos y bono de alimentaciÃ³n, de conformidad con lo previsto en el artÃculo 31 de
la Ley de Impuesto sobre la Renta.



Por su parte, de acuerdo al artÃculo 104 de la Ley OrgÃ¡nica del Trabajo, los Trabajadores, quedan excluidos del salario
normal las percepciones de carÃ¡cter accidental; al igual que las derivadas de la prestaciÃ³n de antigÃ¼edad; asÃ como
servicios de los centros de educaciÃ³n inicial, los reintegros de gastos mÃ©dicos, farmacÃ©uticos y odontolÃ³gicos, las
provisiones de ropa de trabajo, Ãºtiles escolares y de juguetes, el otorgamiento de becas o pago de cupos de
capacitaciÃ³n, formaciÃ³n o de especializaciÃ³n y el pago de gastos funerarios.
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